
MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2019Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 270

B
O

C
M

-2
01

91
11

3-
34

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón, en sesión celebrada el día 30 de octubre
de 2019, aprobó inicialmente la modificación presupuestaria por suplemento de crédito fi-
nanciado con remanente libre de Tesorería (expediente: MCE 4/2019).

A tenor de lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se anuncia que la correspondiente documentación se pondrá a disposición del público en la
Oficina de Intervención durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Durante este plazo los que ostenten legalmente la condición de interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, que únicamente podrán basarse en los su-
puestos enumerados en el artículo 22.2 del citado texto legal.

Si en el transcurso del período de exposición pública no se presentasen reclamaciones,
la modificación presupuestaria por suplemento de crédito financiado con remanente libre
de Tesorería MCE 4/2019 se considerará definitivamente aprobada.

Alcorcón, a 11 de noviembre de 2019.—La concejala-delegada de Hacienda, Contra-
tación Pública y Patrimonio, Candelaria Testa Romero.

(03/37.750/19)
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